
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Declarativo verbal especial de pertenencia por  

prescripción Adquisitiva ordinaria de dominio 

Asunto:   Auto terminación por retiro 

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00123.00 

Demandante: María Gladis Montoya Franco 

Causante:           Milvia, Leonel, José Never y Otoniel, Arturo, Gustavo,  

Nohemí y Myriam Ramírez Acosta 

Interlocutorio:      No. 426 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la demandante, 

el Juzgado accede a lo solicitado. En consecuencia, se autorizará el retiro 

virtual de la demanda, realizándose las anotaciones de rigor, conforme a lo 

establecido en el artículo 92 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro virtual de la demanda solicitado por la parte 

demandante, por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el 

artículo 92 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez se dejen las correspondientes 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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